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JJA. PROVINCIA DE MADREO 
• HDVERTENGIR I M P O R T Ó T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loe editores de 
los mencionados periódicos. 

(JReal orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGEOS, 3, entresuelo dereeha. ' 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D E D I E Z A D O C E Y D E ÜD^BS A S E I S 

P R E C I O DE S U S é R I P e i O N 

Centros oficiales de Madrid.—Llorado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semestre, 
3 4 , y un año 48. _ . _ 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, pesetas 
trimestre; 3 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 85 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6© al año. 

Pe admiten suscriycíones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, line* o fracción.. ©'50 pesetas 

ídem judiciales, línea o fracción.. l'OO — 
ídem oficiales idem Id ; . . ; ©'90 — 
ídem particulares i E'SO — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
N K I K I t l i I t t H I S H I DE M1B1STB1S 

Sa Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Sa Majestad la 
Esilia Doña Victoria Eugenia, y 
SS AA, RR. el Frínoipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
sa importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
¡lamas personas de la Angusta Eeal 
Emilia. 

' Gfobtano GMI 
Secretaría.-—Expropiaciones. 

CIRCULAR 
Por la Dirección general de Admi

nistración sa concede audiencia a las 
partes interesadas en el expediente 
instruido en el Ministerio de la Gober
nación con motivo de un recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamien
to de esta Corte contra previdencia de 
este Gobierno que justipreció naos te
rrenos de D. Leopsldo Frontaiñ», que 
se le expropiaron para apertura de la 
calle del General Párdiñas, entre las 
do Lista y Diego de León, para que 
dentro del plazo de veinte día», a con
tar .desde la publicación de la presente 
sa este periódico ofioial puedan alegar 
y presentar los documentos o justifi-
cantes que consideren conduoentes a 
aa derecho. 

Lo que.se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y &1 de los interesados de con
formidad con lo que dispone el artícu
lo 25 del Reglamento provisional para 
ejecución dé la Ley" de 19 de octubre 
de 1889.. 

Madrid, 6 de marzo de 1923. 
El Gobernador, 

Navarro Beverter y Gomis. 
INúm. 746) 

Siputacióii Provincial 

Subasta mayor de 25.000 pesetas, 

ANUNCIOS 
La Diputación provincial ha asor

dado, en sesión de 8 de febrero últ i 
mo, oontratar en pública subasta, que 
tendrá efeeto el día 2& del mes aotusl, 
a las doce de la mañana, en el Palacio 
de la Corporación, calle de Fomento, 
núm. 2, bajo la presidencia del exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provinoia o Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que de
signe la Corporación, el suministro 
de ternera que se eonsidera neoesa-
rio para los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial (exeepto el 
Hospicio), hasta 31 de marzo de 1924, 
oon arreglo al pliego de eondioiones 
que estará de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporaeión, Sección de Be
neficencia, de once a trece, los días 
no festivos anteriores al de la subasta. 

El precio o tipo del kilogramo de 
carne de ternera será el que quede fija 
do en el remate, no admitiéndose pro
posición que exceda de 6 pesetas el ki
logramo ni fracción inferior a un cén
timo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
ootavo, acompañando la cédula perso» 
nal del licitador y el resguardo de la 
fianssa provisional que acredite haber 
oonsignado en la Caja general de De
pósitos o en la de fondos provincia
les la oautidad de 1,275 pesetas en 
metálico o su equivalente eu títulos 
de la Deuda del Estado al precio de la 
cotización oficial del día en que lo ve» 
rifique, ea Obligaciones provinciales 
o cualquiera otro valor o signo de 
crédito representativo de deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, 

por todo su valor nominal, y en cré
ditos reconocidos y liquidados por 
la misma, siempre que éstos estén 
consignados en SUB respectivos pre
supuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la 
fianza como postor o rematante de 
este servieio; como definitiva y en 
igual forma, el Contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato, a responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta las. doce 
del día anterior al de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en 
suyo sobre deberá hallarse escrito lo 
siguiente: <Proposición para optar a 
la subasta de ... (y a continuación el 
objeto de la misma), se entregarán en 
el Negociado de subastas de la Sec
ción de Beneficencia con las formali
dades establecidas en el art. 17 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905, 
durante xas horas hábiles de oficina, 
desde el ¿ía siguiente al en que se pu
blique el anuncio en el BOLETÍN OBÍ-
GIXL de la provinoia, hasta las trece 
del anterior al en que se celebre la su-

Modelo dé proposición. 
D. N. N., que habita en. calle 

de . . . , núm. . . . , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OPTOIAL de 
la provincia sacando a pública subasta 
la Diputaoión provincial dé Madrid el 
suministro de carne de ternera que se 
calcula necesario hasta 31 de marzo de 
1924, para el consumo en los Estableci
mientos de la Beneficencia provincial 
(excepto el Hospicio), se compromete a 
suministrar dicho artículo, con estric
ta sujeción al pliego de condiciones 
al precio d e . . . (expresado en letra) 
el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.—El Presidente, Alfonso 

Díaz Agero.—El Diputado Secretario, 
José de la Puente. 

( E — 1 8 3 ) 

Podrán concurrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra perscna, con &1 poder correspon
diente para ello, declarado bastante a 
costa del licitador por el Decano del 
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia 
provincial D. José María de Olóaaga. 

Serán de cuenta del Contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, pape], inserción de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos rea
les, oontribuoión industrial y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que ss establecieren en lo sucesivo 
áplioables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
ártíoulo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, no se ha 
presentado reoJamaoión alguna. 

Madrid, 1.° de marzo de 1923.—-El 
Oficial del Negociado, Enrique Martín. 

La Diputación provincial ha acor
dado, en sesión de 8 d9 febrero últi
mo, contratar en públioa subasta, que 
tendrá efeoto el día 28 del mes actual, 
a las dooe de la mañana, en el Pala
cio de la Corporación, Galle de Fomen
to, núm. 2, bajo la presidencia del ex
celentísimo señor Gobernador c iv i l - de 
la provincia o Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que desig
ne la Corporación, el suministro de 
tocino que se considera necesario pa
ra los Establecimientos de la Bene
ficencia provincial (excepto el Hos
picio), hasta 31 do marzo de 1924, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación, Sección de Benefi
cencia, de once a trece, loa días no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

El preoio o tipo del kilogramo de 
tooino será el qué quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de 2,40 pesetas el kilogra
mo ni fracción inferior a un céntimo 
de peseta. 

El suministro ge'abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

http://que.se


Jueyes 8 dé marzo da 1915 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, te extenderán en papel del se
llo 8.", aoompañande la cédula perso* 
nal del licitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de De
pósitos o en la de fondo» provinciales 
la cantidad de 2.478£24 pesetas en me
tálico o su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la coti
zación ©ricial del día en que lo verifi
que, en Obligaciones provinciales o 
cualquiera otro valor o signo de cré
dito representativo de deuda de la ex
clusiva ouenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal,y en créditos re
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados 
en sus respectivos presupuestos apro
bados y sea dioho acreeior el que 
haya de constituir la fianza como pos
tor o lema tan te de esta servicio; como 
definitiva y en igual forma, el Contra
tista constituirá el 10 por 100 Asi to
tal importe objeto del contrato, a res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta las doce 
del día anterior al de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en eu-
yo sobre deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar a la 
subasta de ... {y a continuación el 
objeto de la misma), se entregarán en 
el Negociado de subastas de la Sección 
de Beneficencia con las formalidades 
establecidas en el art. 17 de la Instruc
ción da 24 de enero de 1905, durante 
las horas hábiles de oficina, desde el 
día siguiente al en que se publique el 
anuncio en el BOLETÍN- OFICIAL de la 
provincia, hasta las treoe del anterior 
al en que se celebre la subasta. 

Podrán concurrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante & 
costa del licitador por el Decano del 
Cuerpo de Letrados de la Beneficen
cia provinoial D. José María de Oló-
zaga. 

Serán de ouenta del Contratista to
dos los gastos del remate, esoritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos ofioiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1906, no se ha 
presentado reclamación alguna. 

Madrid, 1," de marzo de 1923.—El 
Oficial del Negooiado, Enrique Martín. 

Modelo de proposición: 
Don N. N., que habita en..., calle 

de..., núm,.., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia saoando a públioa subasta 
la Diputación provincial de Madrid el 
suministro de tooino que se caloula 
necesario hasta 31 de marzo ds 1924, 
para el consumo en los Establecimien
tos de la Beneficencia provincial (ex
cepto el Hospicio), se compromete a 

3 m 

suministrar dioho artículo, con estric
ta sujeción al pliego de oondioiones..,, 
al preoio de ... (expresado en letra) el 
kilogramo. 

(Fecha y firma'del proponente) 
Conforme.—El Presidente, Alfonso 

Díaz Agero.—El Diputado Saoretário, 
¡i José de la Fuente. 

(E.—184) 

Contaduría 
• AVISO 

El día 15 del actual, a las onoe de 
la mañana, se verifioará en el local de 
esta Corporación el catorqe sorteo de 
Obligaciones provinciales de las emi
tidas para pago'de débitos por Re
sultas. 

Madrid, 1." de marzo de 1922. 
El Presidente, 

Alfonso Díaz Agero. 
(Núm. 742) 

Rectificación 
Anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia correspondiente al día 
2 del actual la segunda subasta para 
contratar el servicio de bagajes, para 
el día 29 del corriente, siendo éste fes
tivo, se celebrará el día 31 del mismo, a 
la hora ya anunoiada. 

Madrid, 7 de marzo de 1923. 
Él Secretario, 

S i m ó a V i ñ a l s . 

Í*!lüVÍDEIiCIA$ J U D I C I A L E S 

Juzgado* da primera Instancia 

BUENA VISTA 

Sánohez Cervantes (Francisco),' ou. 
yas demás circunstancias se ignoran, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Diego de León, 13, prooesado por 
lesiones y daños, sumario 61-923, com
parecerá, en término de diez días, anta 
el Juzgado de instrucoión del distrito 
de Buenavista, Secretaria |del señor 
gande. 

Madrid, 10 de febrero de 1923. 
El Secretario, 

Ledo. Felipe de Sande. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

(B —243) 

Megías Birot (Antonio), natural de 
Sevilla, de estado soltero, profesión 
jornalero, de treinta y nueve años de 
edad, hijo de Diego y de Matilde, do-
mieiliado últimamente an Hilarión Es
lava, 24, procesado por estafa, compa
recerá, en térmico de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Buenavista, Secretaría del Sr. Dal-
mau, para llevar a efaoto su prisión de
cretada por la Superioridad. 

Madrid, 10 de febrero de 1923. 
El Secretario, 

J o s é D a 1 m t a . 
Joaquín Díaz Cañábate. 

(B.—244) 

Cortejas de (Ana María), natural de 
Madrid, hija de Jorge y de Amalia, 
de estado casada, profesión sus labo-

i 

res, de veintitrés años, domiciliada úl
timamente en la oalle de Pelayo, mú-
mero 39, segundo, procesada por esta
fa, sumario 16-923, comparecerá, en 

¡término de diez días, ante el Juzgado 
• dé instrucción del distrito de Buena
vista, Secretaría del Sr. Sande. 

I Madrid, 12 de febrero de 1923. 
^ El Secretario, 
* . Lodo. Felipe de Sande. 

Joaquín Díaz.Cañábate. 
( B . - 2 4 5 ) 

Obispo Alonso (Paula Victoria An
tonia), natural de Madrid, de estado 
soltera, profesión sirviente, de diez y 
siete años de edad, hija de Valentín y 
de Victoria, procesada por hurto, com
parecerá., en término de diez días, an
te el Juzgado ds instrucción del dis
trito de Buenavista, Seoretaría del se
ñor Dalmau, para.llevar a efecto su 
prisión decretada por la Superioridad, 

Madrid, 12 de febrero de 1923. ' 
El Secretario, 

J o s é D a l m a u . 
Juaquía Díaz Cañábate. 

(Núm. 504) (B.—248) 

Joven Sanz (José), natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión al-
bañil, de veinte años de edad, hijo de 
Josefa Joven, domioiliado últimamen
te en la oalle de la Esperanza, núme
ro 11, cuarto, prooesado por estafa, 
comparecerá, en término de die» días, 

| ante el Juzgado de instrucoión del dis
trito de Buenavista, Seoretaría del se
ñor Dalmau, para llevar a efecto, su 
prisión decretada por la Superioridad. 

Madrid, 12 ds febrero de 1923. 
El Secretario, 

J o s é D a l m a u . 
Joaquín Díaz Cañábate. 

(Núm. 503) (B.—249) 

López Alvarez (Raúl), natural de 
Santa Isabel (Cuba), ds estado soltero, 
profesión dependiente, ds treinta años 
de edad, e hijo de José y ds Ceíeriua, 
domioiliado últimamente en Pacífico, 
29 provisional, prooesado por estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de BuBnavistn, Seoretaría del 
señor Dalmau, para llevar a efeoto su 
prisión decretada por la Superioridad. 

Madrid, 12 de febrero de 1923. 
El Secretario, 

J o s é D a l m a u . 
Jüaqúín Díaz Cañábate. ' 

(Núm. 502) (B.—250) 

CONGRESO -
Serna Aznar (Félix), natural de Cá

diz, de veintisiete años, hijo de Félix 
y CarmeD, soltero, sastre, de estatura 
baja, pelo y ojos negros, nariz regu
lar, color moreno, domioiliado última
mente en la oalle del Pez, 11, de esta 
Corté, procesado por estafa en causa 
número 275 de 1916, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucoión del distrito del Congre
so , . Secretaría del Sr. Novella; bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, ) 
será declarado rebelde y le parará el \ 

perjuicio a que hubiere lugar oon arre
glo a la Ley. -

.Madrid, 13 de febrero de 1923. 
El Seoretario, 

Roque Novella. 
V.° B.° 

El Juez de instrucoión, 
José Prendes Pando. 

(Núm. 536) (B.—254). 

Florín Santiago (Luis) «El Florín», 
de cuarenta y dos años, natural y ve
cino de esta Corte, hijo de José y Jo
sefa, vendedor, cuyo aotual domicilio 
y paradero se ignora, prooesado por 
hurto en causa núm» 50 de 1923,^ com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucoión del distrito 
del Congreso, Seoretaría del Sr. Nove
lla; bajo apercibimiento de que, en 
otro caso, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
oon arreglo a la Ley. 

Madrid, 13 de febrero de 1923. 
El Seoretario, 

Roque NovelJa. 
V.° B.° 

. El Juez de instrucción, 
José Prendes'Pando. 

(Núm. 535) (B.—253) 

Sánohez Millán (Manuel), natural de. 
esta Corte, de veintitrés años, hijo na
tural de María del Carmen, empedra
dor, domioiliado últimamente en la oa
lle de Tioiano, 6, bajo, d e estatura 
baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, prooesado por hurto en causa 
número 221 de 1920, oompareoerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado ds instruspión del distrito 
del Congreso, Seoretaría del Sr. Nove 
lia; bajo aperoibimiento de que, en 
otro caso, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
oon arreglo a la Ley. 

Madrid, 13 de febrero de 1923. 
El Secretario, 

Roque Novella. 
V . °B . ° 

El Juez de instrucoión, 
José Prendes Pando. 

(Núm. 534) (B.—255), 

Don José Prendes Pando y Díaz Ls-
viada, Juez de primera instancia e 
instrucoión del distrito del Congre
so de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Manuel Sánchez Romero, natural 
de Madrid, hijo natural de Sabina 
Sánchez, de veintitrés años, soltero,, 
sastre, con domicilio en la calle del 
Pez, núm. '¿8, bajo, como comprendi
do en el núm. l.° del art. 835 de la 
ley ds Enjuiciamiento oriminal, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en na i Sala-au
diencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de llevar a efecto una dili
gencia en causa que se le sigue por 
hurto bajo" el núm. 639 022; apercibi
do que, de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lagar. 



Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de laPolicía judicial procedan 
a la busca del expresado procesado, 
ony^s señas personales son: estatura 
regular, pelo castaño, ojos grises, na
riz regular y color bueno, y en el caso 
de ser habido lo pongan a mi disposi
ción en este Juzgado. 

Madrid, 20 de .febrero de 1923. 
El Seoretario, 

L u i s M o l i n e r . 
José Prendes Pando. 

(Núm. 586) (B.—267) 

Martínez González (José), hijo de 
Silvestre y Valentina, cuyas demás 
circunstanciéis y paradero se ignoran, 
procesado por estafa en causa núm. 25 
de 1923, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso, Secre
taría del Sr. Novella, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley,. 

Madrid, 19 de febrero de 1323. 
El Seoretario, 

Roque Novella. 
V.° B.° 

El Juez de instrucción, 
José Prendes Pando. 
(Núm. 587) (B.—266) 

OENTRO 
López. Fernández (Estrella), natural 

de Madrid, de estado soltero, profesión 
sirviente, de veintisiete años, hija na
tural de Avelina López, domiciliada 
últimamente en la oalle de San Roque, 
número 5, cuarto, procesada por, hur
to, oausa número 1.248 de 1918, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado da instrucción del" distrito 
del Centro y Secretaría del Sr. López 
de Pando, para responder a los cargos 
que la resulten en dicha oausa y ser 
reduoida a prisión. 

Madrid, 10 de febrere de 1923. 
El Seoretario, 

P . S . , 
Ramiro L. de Pando. -

José María de la Torre. 
( B . - 2 4 2 ) 

Don Fructuoso Cid Abad, Abogado, 
Juez municipal del distrito del Cen
tro de esta Corte. 
Por el presente, y de conformidad 

con lo prevenido en el art. 12 y con
cordantes del Reglamento de 10 de 
abril de 1871, se anuncia la vacante 
del cargo de Seoretario suplente del 
Juzgado municipal de este distrito, a 
fia de que los que" quieran optar a di
cho cargo presenten sus solicitudes 
dentro del término de quince, días, a 
oontar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Madrid, 5 de marzo de 1923. 
Fructuoso Cid. 

Barrero Puerta (Fulgencio), profe
sión dibujante, de unos treinta y ocho 
a&os de edad, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, domiciliado última
mente en la calle de Santa Isabel, nú

mero 38, piso 3.° dereoha, procesado 
por estafa en causa núm. 99 de 1923, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, Secretaría de D. Ra
fael López de Pando, al objeto de ser 
reducido a prisión, bajo apercibimien
to de pararle el perjuioio a que hubie
ra lugar en derecho y ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 14 de febrero de 1923. 
El Seoretario, 

Rafael López de Pando.. 
José María de la Torre. 

(B . -257 ) 
HOSPITAL 

Martín Garrido {Clemente), natural 
de Oropesa (Toledo), de estado casa
do, profesión tratante, de cuarenta 
años, hijo de Gumersindo y Jacobs, 
domiciliado últimamente en Oropesa, 
procesado por hurto en el sumario 
número 447-922, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión'del distrito del Hospital, 
Secretaría del Sr. González del Rive
ro, oon el fin de notificarle el auto de 
terminación del sumario, y bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 9 dé febrero de 1923. 
F̂ l Seoretario, 

Federico González del Rivero. 
Francisco Fabié. 

(Núm. 497) (B.-~r238) 

Hernández Losada (Falipe), hijo de 
Felipe y de Leonor, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión tratante, 
de diez y nueve años, como compren
dido en el caso 1.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento oriminal, domi
ciliado últimamente en las Chozas de 
la Alhóndiga, procesado por atentado, 
sumario Í92 de 1922, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi
tal, al objeto de notificarle el auto de 
prisión dictado por la Superioridad; 
apercibido de que, si no lo verifica, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 17 de febrero de 1923. 
El Secretario, 

P. S. 
Cándido Rodríguez. 

Franoisoo Fabié. 
(Núm, 590) (B—265) 

Fuertes Ramírez (Julián), hijo de 
Manuel y de Luciana, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión ba
rrendero, de veinte años, como com
prendido en el núm. 1.® del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
domiciliado últimamente en las cho
zas de la Alhóndiga, 85, procesado 
por hurto en oausa núm. 614-922, 
oomparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Hospital, bajo apercibi
miento de ser deelarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 10 de febrero de 1923. 
El Secretario, 

Federioo González del Rivero. 
Francisco Fabié. 

(Núm. 499) ( B . - 2 3 9 ) 

González Griñán (Isabel), hija de 
Ángel y de Angela, natural de Joya 
(Albaeete), de estado soltera, profesión 
sus. labores, de diez y ocho años, oomo 
comprendida en el número 1.° del ar
ticuló 835 da la ley de Enjuiciamiento 
eriminal, domioiliada últimamente en 
las chozas de la Alhóndiga, núm. 85, 
procesada por hurto en oausa número 
914-922, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital, bajo 
apercibimiento de ser declarada rebel
de y pararla el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 10.de febrero de 1923. 
El Secretario, 

Federico González del Rivero. 
Francisco Fabié. 

(B . -240) 

Ridomo (José), de quien se ignoran 
sus demás circunstancias y domicilio, 
procesado por estafa a Saturnina Her
nández, comparsoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital, Secreta
ría del Sr. Rivero, para notificarle el 
auto de procesamiento diotado en el 
sumario núm. 41 923. 

Madrid, 12 de febrero de 1923. 
El Seoretario, 

Felipe González del Rivero. 
Francisco Fabié. 

(Núm. 508) ' (B.—246) 

HOSPICIO 

Fernández Roldan (Modesto), hijo 
de Blas y Aleja, natural de Lastra de 
Cuéllar fprovinoia de Segovia), de es
tado casado,, profesión comerciante, 
de treinta y un años, domíoiliado últi
mamente en el pueblo de Turón, con
cejo de Mieres (provincia de Oviedo), 
procesado por contrabando de tabaco, 
oomparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospioio, Secretaría del señor 
Taraeena, para llevar a efecto lo acor
dado por la Superioridad en dicha 
causa. 

Dadrid, 10 de febrero de 192^ 
El Secretario, 

P. S. del Sr. Taraeena, 
Firmado. 

Firmado. 
(Núm. 506) (B.—241). 

COLMENAR VIEJO 
Olivares Endrenal (Joaquín), de es

taco soltero, profesión jornalero, de 
diez y nueve/años, estatura regular, 
color moreno, ojos y pelo negros, viste 
pantalón de pana, americana negra y 
gorra, domiciliado últimamente en Ta
túan de las Victorias, procesado por 
robo en sumario número 237 de 1922, 
oomparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión de Col
menar Viejo, para recibirle indagato
ria y constituirse en prisión. 

Colmenar Viejo, 1 5 d e febrero 
de 1923. 

El Seoretario, 
D i e g o S a u z . 

(Núm. 555) (B.—262)' 

GETAFE 

Don Manuel González Correa, Juez de 
primera instanoia de esta villa y 
partido de Getafe, 
Hago saber: Que por D. Jorge Ro

dríguez Gómez, vecino de Villaverde, 
en este partido, se ha promovido en 
este Juzgado juioio declarativo de ma
yor cuantía contra D. Ignacio Mayor, 
ausente en paradero ignorado, y don 
Julián Defrutos, domiciliado en Cara-
banchel Bajó; sobre reolamaoión de 
cantidad como indemnización de da
ños causados en una muía de su pro
piedad, cuya demanda admití a trá
mite en providencia de esta feoha oon 
emplazamiento a los demandados. 

Por el presente, pues, se,-cita y em
plaza a dicho demandado D. Ignacio 
Mayor, para que en el término de 
nueve días improrrogables comparez
ca en los autos personándose en forma. 

Dado en Getafe, a tres de febrero de 
mil novecientos veintitrés. 

- El Secretario, 
A , Murías, 

Manuel González Correa. 
(A.—211) 

ALCALÁ DE HENARES 

Luis Gómez de Orozoo y Patrocinio" 
García Jiménez, vecinos que fueron de 
Valléoas, comparecerán ante la Sección 
cuarta de la Audienoia provincial de . 
Madrid el día diez y siete de marzo 
próximo, a las dos de la tarde, al jui
cio oral de causa contra Eduardo Pi
nero Hernández sobre desobediencia y 
resistencia. 

Dado en Alcalá de Henares, a 12 de 
febrero de 1923. 

El Seoretario, 
Roque Romero. 

El Juez de instruooión, 
Firmado. 

• (Núm. 507) . ( B . - 2 4 7 ) 

MURCIA 

García López (Antonio), cuyas de
más cirounstanoias se ignoran, de pro
fesión viajante, domiciliado última
mente en Madrid, oalle Alcalá, núm. 5, 
y en Baroelona, oalle Diputación, nú
mero 412, procesado en causa número 
188 de 1922, por el delito de estafa 
seguida en el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Catedral de Muroia, 
oomo comprendido en el núm. l . ° del -
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento oriminal, oomparecerá, en tér^ 
mino de diez días, ante el expresado 
Juzgado, para constituirse en prisión 
en la Cárcel del Partido y responder 
de los cargos que le resulten, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el-perjuioio a que haya 
lugar. 

Muroia, 17 de febrero de 1923. 
E l Secretario, 

P . H . 
Fulgencio Navarro. 

V . 6 B.° 
El Juez de instrucción, 

Firmado. 
(Núm. 585) ( B . - 2 6 1 ) 
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de l a p r o v i n c i a de Bff»dri* 

Contribución de utilidades. 
Per la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ka distado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad coa lo dispuesfc© en 
el artíanlo BO de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y reeargo 
de 5 por" 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su* 
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen & la Zona 1.*, y que re
sultan incluidos en la relasién que 
queda en esta oñcina. La Cooperativa 
de Ferroviarios del Norte. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instruoeión, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la aeeién 
ejesutiva los respectivos valores, pre
vias los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en eonfer-
midad de le prevenido en dicho ar
ticulo 31. 

Madrid, 28 de febrero de 1923. 
El Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi. 

Administración lis Cüntríiacíonss 
de la provínola de Madrid 

Territorial pueblos. 
RlQTJEZ k UEBANA AMILLABADA 

CIRCULAR 
Aprobado por la Exorna. Diputa

ción provincial el repartimiento de la 
contribaoión urbana amillarada que 
ha de regir en el próximo año econó
mico, y a fin de que tenga cumpli
miento lo dispuesto en el Real decreto 
de 4 de abril de 1919, relativo a los 
plazos para la formaoión de los docu
mentos oobratorios, deberán los seño
res Alcaldes de esta provincia atener
se a las prevenciones siguientes: 

1." Para formar el repartimiento 
individual, los Ayuntamient©s se su 
jetarán a lo que sobre el particular 
previenen los artículos 70 al 73 del 
Reglamento de 30 de septiembre de 
1885. Se expondrán al público por 
término de ocho días, se resolverán las 
reclamaciones que se produzcan, y al 
remitirse dichos documentos a esta 
Administración, se acompañará al Be-
parto oopia autorizada y certificación 
que acredite haber estado expuesto al-
públieo y haberse resuelto las reclama
ciones, sellándose con el de la Corpo
ración cada una de las hojas del re
parto. Además del repartimiento ori
ginal y su copia, se formará y remitirá 
una lista cobratoria por el mismo or
den suprimiendo la columna de ri
queza, y se reintegrará, el primero 
a razón de una peseta por cada pliego, 
y la copia y la lista de referencia a 
razón de 0 1 0 pesetas por pliego, 
uniéndose a los repartos un estado 
comprensivo del número de contribu
yentes con el importe del cupo para 
el Tesoro y certificación detallada, fin
ca por finca con la extensión, linde

ros, imponible y prooedenciá de las que 
el Estado posea o'administre o eertifi-
oación negativa en caso contrario. 

2 . a La cantidad que se ha distri
buido a Ckda pueblo como cupo para 
el Tesoro, es fija e invariable, y bajo 
ningún pretexto se podrá repartir ma
yor ni menor suma que la señalada. Si 
para distribuir el cupo tuvieran algu
nos Ayuntamientos que rebasar del 
tipo máximo legal respectivo, presen
tarán con el repartimiento reolamaoión 
de agravio extraordinaria. Al efeoto, 
aquellas Corporaciones que en su tér
mino municipal exista menor riqueza 
que la señalada, deberán atenerse a lo 
dispuesto en el Reglamento de Terri
torial y regla 4. a de la circular de 10 
de abril de 188?, pudiendo formarlos 
bajo su responsabilidad con la riqueza 
menor que resulte, pero repartiendo el 
eupo sobre la mayor riqueza-, o sea la 
que tiene señalada. . 

3 . a Estando dispuesto que los re
cargos municipales,se inviertan en las 
atenciones de Primera enseñanza, los 
Ayuntamientos""girarán sebre el cupo 
el 16 por 100 establecido lo mismo a 
los contribuyentes vecinos que a los 
hacendados forasteros, estando tam
bién sujeto el cupo al recargo adicio
nal del 7,50 por Í00. 

4.* Las euotas que excedan de seis 
pesetas se dividirán en cuatro partes, 
consignando una de éstas en,la colum
na de trimestres; las que exeeáan de 
tres pesetas, sin llegar a seis, se divi
dirán en dos mitades y se consignará 
una de ellas en la columna de semes
tres, y las que no excedan de tres pe
setas se consignarán en la columna 
de años. 

5 . a Los repartos se formarán en 
tres seooiones: la primera, de los con
tribuyentes ^eoinos; la segunda, de los 
contribuyentes íoraateres, y la tercera, 
de las cuotas impuestas al Efitado. Ha
biendo ebservado que el retraso en la 
recaudaeión de este servicio proviene 
de que algunos Ayuntamientos pre
tenden introducir en los repartos alte
raciones no comprendidas en los apén
dices aprobados, se advierte que a todo 
intento hecho en este sentido'se apli
carán las responsabilidades reglamen
tarias. 

6." Según se expresa en la relación 
que por separado se publica fijando el 
repartimiento para el próximo ejeroi-
cio económico, están recargados con él 
50 y con el 60 por 100, según los c«sos¿ 
los pueblos a quienes afeota dicho gra
vamen, en armonía con lo prevenido en 
la disposición especial 7.* de la Ley 
de 29 de abril de 1920, por no haber 
presentado sus Registros fiscales de 
edificios y solares dentro- de los pla
zos a que la meneionada Ley se re
fiere, que fueron declarados improrro
gables por Real orden de 10 de no
viembre de diche año, así como tam
bién se ha tenido en cuenta el recargo 
del 25 por 100 con que sé grava la 
contribución territorial no sometida al 
régimen de Catastro por la Ley de 26 
de julio de 1922. Al propio tiempo esta 
Administración se oree en el caso de 

advertir a los Ayuntamientos que no 
[ formaron sus Eegistros fiscales corres

pondientes y siguen tributando por 
régimen de amillaramiento, la necesi
dad en que se encuentran de cumplir 
lo que previene la Ley citada de 29 
de abril de 1920, dentro de los plazos 
que la misma fija a fin de evitar las 
penalidades que en ella se establecen, 
o sea el recargo que sobre el 50 por 
1Ó0 se ha de ir aumentando en un 10 
por 100 anual sobre Ja riqueza líquida 
hasta que se presente el Registro fis
cal, recargo en el que están incursos 
los Ayuntamientos que dejen de cum
plir la Ley. 

7. a Aoomodando estes documentos 
cobratorios en la medida que permita 
lo avanzado de la época para su for^ 
maoiór, a lo que presoribe el Real 
decreto antes mencionado de 4 de 
abril de 1919, deberán remitirse a esta 
Administración de Contribuciones los 
documentos de referenoia para el día 
10 de marzo próximo, bajo la penali
dad que establece el artíoulo 81 del 
Reglamento, de 30 de septiembre 
de 1885. 

Confío del celo de los señores Al-
oaldes en que no darán lugar a que las 
responsabilidades consignadas regla
mentariamente por el retraso que se 
observe en el cumplimiento de. este 
servicio les sean impuestas, ni que me 
vea obligado a dirigirles requerimien
to alguno para que los dooumentos 
reclamados se envíen a esta dependen
cia, dentro precisamente del plazo se
ñalado, evitando de este modo la 
adopción de las medidas autorizadas 
para el logro del propósito enunciado 
con perjuioio de los intereses de la 
Corporaoión municipal. 

Madrid, 23 de febrero de1923. 
El Administrador de Contribuciones," 

Ángel María de Montes. 
(Núm. 668). 

Ayuntamiento da. M r i d 
Contaduría.—Sección de Ingresos. 

Plaza de la Villa, núm. 4. 

CÉDULAS rEBSONALES 

Terminada por esta Excmo. Ayun
tamiento la matrícula de cédulas per
sonales para 1923, se expone al públi
co durante quinoe días, que empeza
rán a contarse desde el día 12 de mar
zo actual hasta el 31 de dicho mes, 
exceptuándose los festivos, en armo
nía con la circular de la Dirreeción ge
neral de Contribuciones ds 15 de no
viembre de 1893. -

Los contribuyentes por dicho im
puesto podrán formular las reclama
ciones que estimen convenientes en 
los días laborables expresados, y ho
ras de oficina de dieza una, haciéndose 
saber que, una vez transcurrido el pla
zo de quince días hábiles, quedará apro
bada la matríoula sobre las bases si
guientes ya determinada en la susodi
cha circular de 15 de noviembre 
de 1893. 
. l .° Que a los interesados que ha
yan formulado reclamaciones debida

mente justificadas se les facilitarán 
las cédulas que les correspondan con 
arreglo a sus declaraciones, sin per
juioio de no ser oíertas éstas del dere
cho de la Administración a incoar el 
oportuno expediente de defraudación. 

2.° Que a los que hayan reclama
do dentro de dicho plazo, no hacién
dolo en la forma debida, se les exigirá 
la cédula, con arreglo a su padrón, sin 
perjuicio de canjearla en su día, des
pués que, previo expediente, aoredite 
corresponderle otra de clase inferior; y 

3¿° Que respecto de los que du
rante el período de los quince días no 
reclamen, se tendrá por firme y con
sentida la cédula asignada, no admi
tiéndose redamación de fecha pos
terior. 

Lo que se haee saber al públioo a 
los efectos consiguientes. 

Madrid, 6 de marzo de 1923. 
El Jefe de la Seooión de Ingresos, 

J . F.o j o . 
* ( E . - 7 ) . 

DAGANZO 

El día 11 de los corrientes, a las on-
oede su mañana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el arrendamiento 
en pública subasta, por todo el año 
de 1923 a 1924, del arbitrio municipal 
de pesas y medidas a usa obligatorio 
e impuesto sobre ambulancia, bajo el 
tipo de 5.200 pesetas y condiciones 
que se fijan en el pliego formado al 
efeoto, que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Daganzo, 2 de marzo de 1923. 
El Aloalde, 

Mariano Alcobendas, 
(E.—197) 

Distrito Forestal ds Madrid 
S U B A S T A 

La teroera subasta de pastos del 
monte «El Peralejo» anunoiada en el 
BOLETÍN OFICIAL correspondiente al 3 
del actual, núm. 51, se advierte que 
tendrá lugar en las Casas Consistoria
les de Bustarviejo el día 14. del co
rriente, a las doce, circunstancia que 
se omitió en dioho anuncio. 

Madrid, 6 de marzo de 1923. 
El Ingeniero Jefe, 

Vicente Lajara. 
( E . - 1 9 3 ) 

E D I T O R E S 

Este B O L E T Í N O F I C I A L desea 
contratar la composición y ti
rada del Censo electoral de Ma
drid y su provincia, desde uno 
a cinco años, con o sin papel. 

Se compone de 3.500 planas 
próximamente y 400 ejemplares 
de tirada. 

Ofertas en esta Administra
ción, Peligros, 3. 
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